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CONSEJERIA DE SALUD Y FAMILIAS 

Viceconsejería 

MEMORIA SOBRE RESTRICCIONES A LA LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO Y A LA LIBRE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

 

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 193/2021, de 6 de julio, el proceso de extinción de las cinco Agencias 
Públicas Empresariales Sanitarias se ha de acometer conforme a las previsiones del artículo 60 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, por cesión e integración, en unidad 
de acto, de todo el activo y pasivo de las citadas Agencias en el Servicio Andaluz de Salud, que les sucederá 
universalmente en todos sus derechos y obligaciones. 

En dicho contexto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo único del Decreto 193/2021, de 6 de julio 
con fecha 8 de octubre de 2021 ha sido comunicado, a la persona titular de la Consejería de Salud y Familias, 
el Plan de Liquidación y Extinción por cesión de activos y pasivos de la Agencia Sanitaria. Mediante Acuerdo 
de fecha xx de octubre de 2021, el Consejo de Gobierno ha tomado razón del referido Plan de Liquidación y 
Extinción, publicado en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía.  

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 193/2021, de 6 de julio, y en el artículo 60 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, en el plazo máximo de 2 meses a contar desde la recepción de la anterior comunicación por la 
persona titular de la Consejería competente en materia de salud, el Consejo de Gobierno ha de aprobar el 
Decreto en el que se determine la disolución de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria, en el que se designe 
el órgano que asumirá las funciones liquidadoras de la Agencia Sanitaria y en el que se determine las medidas 
aplicables al personal de la Agencia disuelta.. 

Por lo tanto, el contenido del presente Proyecto de Decreto no establece restricciones a la libertad de 
establecimiento y a la libre prestación de Servicios, de conformidad con lo previsto en los artículos 11.2 y 12.3 
de la Ley 17/2009 de 23 de noviembre, de libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que 
requieran notificación a la Comisión Europea. 
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